
ANEJO UNICO

A) Suspensión total de los derechos aplicables a los bienes de
equipo cuando se imponen de la Comunidad Económica Europea
O bien de aquellos países a los que, en virtud de las disposiciones
vigentes en cada momento, les sea de aplicación el mismo
tratamiento arancelario.

B) Sometimiento a los derechos del Arancel de Aduanas
comunitario cuando dichos bienes de equipo se importen de
terceros países, siempre que este derecho resulte inferior al aplica
ble en cada momento a los citados países, según el Arancel de
Aduanas español y de acuerdo con las previsiones de adaptación al
Arancel comunitario establecidas en el artículo 37 del Acta de
Adhesión.
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Actividad
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Productos lácteos.
Productos lácteos.
Productos lácteos.

Productos lácteos.

Azucarera.

Productos lácteos.

Panadería fina y confi
tería.

Cervezas.
Clasificación y enva

sado de huevos.
Congelación de pro

ductos vegetales.

Localización

Barcelona.

Jaén.

Vitoria.

Madrid.
VilJalón de Cam·

pos (Valladolid).
Alguazas (Murcia).

Sabou-Arteixo.

Avila.
Bilbao.
Barcelona.

Relación de Empresas

Razón social

24710 RESOLUCION de 2 de septiembre de 1986, de la
Dirección General de Tributos, relativa al escrito de
fecha 14 de abril de 1986 por el que la Cámara Oficial
de Comercio, Industria y Navegación de La Coruña
formula consulta vinculante en relación al Impuesto
sobre el Valor Añadido, al amparo de lo dispuesto en
el artículo 53 de la Ley 46/1985, de 27 de diciembre.

Visto el escrito de fecha 14 de abril de 1986 por el que la
Cámara Oficial de Comercio, Industria y Navegación de La Coruña
formula consulta vinculante en relación al Impuesto sobre el Valor
Añadido;

Resultando que la referida Cámara Oficial está autorizada para
formular consultas vinculantes relativas al Impuesto sobre el Valor
Añadido, en vinud de lo dispuesto en el artículo 53 de la Ley
46/1985, de 27 de diciembre «<Boletín Oficial del Estado» del 28);

Resultando que se consulta el tipo impositivo aplicable a las
operaciones de importación, producción, dIstribución, adquisición,

«Azucareras Reunidas
de Jaén, S. A.»).

«Avilacta, S. A.».
«Beyena, S. C. L.».
«Centro Lácteo Bal·

cells, S. A.).
«Central Lechera Ala

VeS8»).
«Cooperativa Agraria

Provincial de La
Coruñ8»).

«Croissant Express,
Sociedad Anónima».

«S. A. El Aguilll».
«Valin, S.A. T.»

número 2567.
«Vegeta1es Congelados,

S. A.» (VECONSA).

Segundo.-La aplicación de los beneficios queda supeditada a la
presentación, ante los Servicios competentes de Aduanas, del
certificado de inexistencia de producción nacional a que alude el
artículo 5.° de la mencionada Orden.

Tercero.-l. Los bienes de equipo que se imponen quedarán
vinculados al destino específico determinante del beneficio que se
concede y su utilización en fines distintos de los previstos supondrá
la pérdida automática de los beneficios, siendo exigibles los
derechos arancelarios y demás impuestos no percibidos, así como
los recargos y sanciones a que hubiere lugar.

2. A los efectos del pertinente control, serán de aplicación las
normas contenidas en el Reglamento 1535/1977 de la CEE, relativo
a los despachos de mercancías con destinos especiales.

Cuarto.-En atención a lo previsto en el apartado 2 del articulo
5.° de la Orden de referencia, ya efectos de alcanzar los objetivos
mencionados en el apartado 3 del mismo artículo, la presente
Resolución será aplicable a cuantos despachos de importación se
hayan efectuado a partir del día I de enero de 1986.

Quinto.-La presente Resolución, sin perjuicio de su publicación
en el «Boletín Oficial del Estado» para general conocimiento,
entrará en vigor en el mismo día de su fecha.

Madrid, 21 de agosto de 1986.-EI Director general, Fernando
Gómez Avilés-Casco.

Miércoles 17 septiembre 1986

Razón social Localización Actividad

<(f CaI10ix Roig, S. A.»). Barcelona. Tejido de hilo
continuo.

<<Manent Casanovas, S. A.). Tarrasa (Ban:elona). Fabricación de
medias, pant·
res ~ prendas
mtenores.

«Prerramón y Badía., S. A.». Manresa (Ban:elona). Fabricación de
cintas y eti-
quetas.

«S. A. Tintes y Acabados)) Castellar del Vallés Tinte apresto y
(SATINA). (Barcelona). acabado de

textiles.
«TextiJ Puig Ubach, S. A.)). Rubí (Barcelona). Tejidos de hilo

continuo.
«Traver i Maní, S. A.». Tarrasa (Ban:elona). Teñidos textiles.
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Relación de empresas

24709 RESOLUCION de 21 de agosto de 1986, de la
Dirección General de Comercio Exterior, por la que se
reconocen los beneficios arancelarios establecidos por
el Real Decreto 2586/1985, de 18 de diciembre,
modificado por el Real Decreto 932/1986, de 9 de
mayo, a las Empresas que se citan.

El Real Decreto 2586/1985, de 18 de diciembre, modificado por
Real Decreto 93211986, de 9 de mayo, establece un régimen de
suspensiones y reducciones arancelanas aplicables a los bienes de
inversión que se importen con determinados fines específicos,
recogiendo en su artículo 1.0, entre otros, el de reconversión o
modernización de industrias agroalimentarias.

Al amparo de dicha disposición, y de acuerdo con los trámites
previstos en la Orden de Presidencia del Gobierno de 19 de marzo
de 1986, las Empresas que se relacionan en el anejo único de la
presente Resolución, encuadradas en el sector de agroalimentación,
solicitaron de este Departamento el reconocimiento de los benefi
C10S arancelarios establecidos en los citados Reales Decretos.

Cumplidos los trámites reglamentarios, la Dirección General de
Industrias Agrarias y Alimentarias del Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación ha emitido los correspondientes informes
favorables a la concesión del beneficio solicitado, una vez aproba
dos los respectivos proyectos de modernización de sus instalaciones
presentados por las referidas Empresas.

En consecuencia, esta Dirección General de Comercio Exterior
ha re<:ueho, de acuerdo con lo previsto en el artículo 3.° de la Orden
de Presidencia del Gobierno de 19 de marzo de 1986, lo siguiente:

Primero.-Las importaciones de bienes de equipo que realicen
las Empresas que se citan en el anejo a la presente resolución, en
ejecución de sus respectivos proyectos de modernización de sus
instalaciones, aprobados por la Dirección General de Industrias
Agrarias y Alimentarias, del Ministerio de Agricultura, Pesca y
AJimentación, disfrutarán a su importación en España, a tenor de
10 dispuesto en el Real Decreto 2586/1985, modificado por el Real
Decreto 932/1986, los desiguientes beneficios arancelarios:

certificado de inexistencia de producción nacional a que alude el
artículo 5. o de la mencionada Orden.

Tercero.-l. Los bienes de equipo que se importen quedarán
vinculados al destino específico detenninante del beneficio que se
concede y su utilización en fines distintos de los previstos supondrá
la pérdida automática de los beneficios, siendo exigibles los
derechos arancelarios y demás impuestos no percibidos, así como
los recargos y sanciones a que hubiere lurr.

2. A los efectos del peninente contra. serán de aplicación las
normas contenidas en el Reglamento 1535/1977 de la CEE, relativo
a los despachos de mercancías con destinos especiales.

Cuarte.-En atención a lo previsto en el apartado 2 del artículo
5. o de la Orden de referencia, y a efectos de alcanzar los objetivos
mencionados en el apartado 3 del mismo articulo, la presente
Resolución será aplicable a cuantos despachos de importación se
hayan efectuado a partir del día l de enero de 1986.

Quinto.-La presente Resolución, sin perjuicio de su publicación
en el «Boletín Oficial del Estado») para general conocimiento,
entrará en vigor en el mismo día de su fecha.

Madrid, 21 de agosto de 1986.-EI Director general, Fernando
Gómez A vilés·Casco.

A."IEJO UN1CO



Miércoles 17 septiembre 1986

24711

BOE núm. 223

o venta de peJicu1as cinematográficas o de televisión para ser
emitidas por la televisión;

Resultando que el artículo S6 del Reglamento del Impuesto
sobre el Valor Añadido. aprobado por Real Decreto 2028/1985. de
30 de octubre (<<Boletín Oficial del Estado» número 261. del 31).
establece Que el citado impuesto see~ al tipo del 12 por lOO,
salvo 10 dispuesto en los artículos sigwentes;

Resultando que, no obstante, el artículo 57. número 4, del
citado Reglamento preceptúa que será de aplicación el tipo
impositivo del 6 por 100 a las operaciones de producción. importa
ción, distribución y cesión de derechos de películas cinematográfi
cas susceptibles de ser exhibidas en salas de espectáculos, excepto
las calificadas X, que, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 58,
número 2, del mismo Reglamento, tributarán al 33 por lOO,

Esta Dirección General considera ajustada a derecho la
siguiente contestación a la consulta formulada por la Cámara
Oficial de Comercio, Industria y Navegación de La Coruña:

El tipo impositivo aplicable a las operaciones de producción,
importación. distribución y cesión de derechos de películas cinema·
tográficas será el del 12 por 100.

No obstante, las referidas operaciones tributarán al tipo del 6
por 100, aunque las películas a que se refieran se emItan por
televisión cuando ten~ por objeto películas cinematográficas
susceptibles de ser exhibidas en salas de espectáculos, excepto las
calificadas X. que tributarán al 33 por 100.

Madrid, 2 de septiembre de 1986.-EI Director general, Fran~

cisco Javier Eiroa Villarnovo.

RESOLUCION de 2 de septiembre de 1986, de la
Dirección General de Tributos, relativa al escrito de
fecha 3 de marzo de 1986 por el que el Centro
Industrial y Mercantil de Vizcaya formula consulta
vinculante en relación con e/Impuesto sobre el Valor
Añadido, al amparo del anículo 53 de la Ley 46/1985,
de 27 de diciembre.

Visto el escrito de fecha 3 de marzo de 1986 por el que el Centro
Industrial y Mercantil de Vizcaya formula consulta vinculante, en
reladón al Impuesto sobre el Valor Añadido;

Resultando que la Entidad consultante está autorizada para
fonnular consultas vinculantes en relación al Impuesto sobre el
Valor Añadido, en virtud de lo dispuesto en el artículo 53 de la Ley
46(1985. de 27 de diciembre (<<Boletín Oficial del Estado» de 28 de
diciembre);

Resultando que determinadas Empresas de nueva creación,
antes del inicio de la realización de operaciones sujetas al impuesto,
soportan cuotas impositivas correspondientes a las adquisiCIones o
importaciones de bIenes que efe~n o a los servicios que reciben;

Resultando que se consultan"Jos siguientes extremos en relación
con las referidas Empresas de nueva creación:

LO Posibilidad de efectuar las mencionadas adquisiciones o
importaciones en régimen de suspensión del ingreso.

2.° Régimen de devolución de las cuotas impositivas soporta
das;

Considerando que el articulo 71 de la Ley 30(1985, de 2 de
agosto. del Impuesto sobre el Valor Añadido «<Boletín Oficial del
Estado» de 9 de agosto), atribuye al Gobierno, a propuesta del
Ministerio de Economía y Hacienda, la facultad para establecer el
cauce nonnativo adecuado para la autorización de la suspensión
del impuesto en los supuestos de adquisición por los exportadores
de bienes o servicios relacionados directamente con sus operacio
nes de exportación en los sectores o actividades y con los requisitos
que reglamentariamente se establezcan;

Considerando que, en consecuencia, la suspensión de la exac
ción del impuesto sólo será de aplicación en el supuesto de que el
Gobierno regule el procedimiento para el otorgamiento de las
correspondientes autorizaciones, y que su ámbito de aplicación no
puede extenderse a las adquisiciones o importaciones no efectuadas
por exportadores o no relacionadas directamente con sus operacio
lles de exportación;

Considerando que el artículo 77, número 2, del Reglamento del
[mpuesto sobre el Valor Añadido, aprobado por el Real Decreto
2028(1985. de 30 de octubre (<<Boletín Oficial del Estado» de 31 de
x:tubre), autoriza a los empresarios o profesionales que hubiesen
Jresentado la declaración previa al inicio de sus actividades
~mpresarialeso profesionales en la fonoa establecida en el indicado
Jrecepto reglamentario para ejercitar el derecho a deducir las
;uotas soportadas con anteriondad al comienzo habitual efectivo
fe las entregas de bienes y prestaciones de servicios que constitu~

13n el objeto de su actividad;
Considerando que, de .acuerdo con lo establecido en el

lúmero 8 del artículo 77 del citado Reglamento, los empresarios
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o profesionales podrán solicitar la devolución del saldo a su favor
existente a 31 de diciembre de cada año, derivado de las· cuotas
soportadas en dicho año por adquisiciones o importaciones efec
tuadas con anterioridad al COIDJenzo habitual y efectivo de las
entregas de bienes y las prestaciones de servicios que constituyan
el objeto de su actividad, con arreglo a las Normas generales
establecidas en el articulo 84, número 2 del Reglamento del
Impuesto sobre el Valor Añadido y en la dee1aración.liquidaci6n
correspondü:nte al último período de liquidación de dicho añ0i

Considerando que el artículo 84, número 3. del Reglamento ocl
Impuesto sobre el Valor Añadido, que habilita al Centro de Gestión
y Cooperación Tributaria para autorizar el derecho a solicitar la
devolución de los saldos a favor del sujeto pasivo existentes al
ténnino de cada período de liquidación, s610 es de aplicación en
relación con sectores o Empresas determinadas que justifiquen la
realización de frecuentes entregas exentas del impuesto, en virtud
de 10 dispuesto en el anículo 17 del mismo Reglamento. y, en
consecuencia, no puede extenderse a los sujetos pasivos que no
hayan iniciado la realización habitual y efectiva de las entregas de
bienes y prestaciones de servicios que constituyan el objeto de su
actividad,

Esta Dirección General considera ajustada a derecho la
siguiente contestación al escrito de consulta formulado por el
Centro Industrial y Mercantil de Vizcaya:

Primero.-EI régimen de suspensión del ingreso regulado en el
título 8.° del Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido no
es de aplicación en tanto no sea objeto de adecuada reglamentación
por el Gobierno.

En ningún caso podrá extenderse su ámbito de aplicación a las
adquisiciones de bienes o servicios o a las imponaciones de bienes
no realizadas por exportadores o no relacionadas directamente con
sus operaciones de exportación.

Segundo.-Los empresarios o profesionales podrán solicitar la
devolución del saldo a su favor eXIstente a 31 de diciembre de cada
año correspondiente a las cuotas deducibles soportadas con anterio
ridad al comienzo habitual y efectivo de las entregas de bien~ y
prestaciones de servicios que constituyan el objeto de su actividad.,
siempre que concurran los requisitos establecidos en el Reglamento
del Impuesto sobre el Valor Añadido.

la solicitud de devolución podrá efectuarse en la declaración~
liquidación correspondiente al último período de liquidación de
dicho año.

Las devoluciones se efectuarán en la forma prevista en el
capítulo JI del título IV del Reglamento del Impuesto sobre el
Valor Añadido.

Tercero.-El Centro de Gestión y Cooperación Tributaria no
podrá autorizar el derecho a solicitar la devolución de los saldos a
favor del sujeto pasivo existentes al término de cada período de
liquidación en relación con las Empresas que no hayan iniciado el
ejercicio habitual y efectivo de las entregas de bienes y prestaciones
de servicios que constituyan el objeto de su actividad empresarial.

Madrid, 2 de septiembre de "l986.-EI Director general, Fran
cisco Javier Eiroa ViUarnovo.

24712 RESOLUCJON de 2 de septiembre de 1986, de la
Dirección General de Tributos, relativa al escrito de
fecha 21 de abril de 1986 por el que la Asociación
Profesional de Asesores de Inversión y Financiación
formula consulta vinculante en relación al Impuesto
sobre el Valor Añadido, al amparo de lo dispuesto en
el articulo 53 de la Ley 46/1985, de 27 de diciembre.

Visto el escrito de fecha 21 de abril de 1986 por el que la
Asociación Profesional de Asesores de Inversión y FinanCiación
formula consulta vinculante en relación al Impuesto sobre el Valor
Añadido;

Resultando que la citada Asociación Profesional está autorizada
para formular consultas vinculantes relativas al Impuesto sobre el
Valor Añadido, de acuerdo oon el articulo 53 de la Ley 46/1985. de
27 de diciembre (<<Boletín Oficial del Estado» de 28 de diciembre);

Resultando que se formula consulta sobre la exención del citado
tributo de los servicios de a.sesoracáento en la colocación de títulos
valores prestados por los profesionales miembros de la citada
Asociación profesional;

Considerando que en virtud de lo establecido en el artículo
4.0 del Reglamento del Impuesto citado están sujetas al impuesto
las entregas de bienes y las prestaciones de serviCIOS realizadas por
empresarios o profesionales en el ejercicic de su actividad empresa~

rial o profesional;
Considerando que no existe precepto alguno que establezca la

exención del mencionado impuesto de los servicios de asesora·
miento en la inversión o financiación;
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